
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La  Comisión  de  Seguridad Pública ha  considerado  el  proyecto  de

Comunicación, 47319 CD – VIDA Y FAMILIA de la diputada Armas Belavi,

por el cual se solicita disponga las medidas necesarias para posibilitar la

comunicación de personas sordas e hipoacúsicas con la central 911 de la

Policía de la provincia de Santa Fe, se ha dispuesto su tratamiento conjunto

con los proyectos de Comunicación 47341 CD – VIDA Y FAMILIA de la

diputada Armas Belavi por el cual se solicita disponga establecer una sede

alternativa  de  la  central  telefónica  de  911  correspondiente  la  ciudad de

Santa Fe, ubicada en el subsuelo del edificio del ministerio de seguridad, y

el proyecto de Comunicación 47342 CD – VIDA Y FAMILIA de la diputada

Armas  Belavi,  por  el  cual  se  solicita  disponga  proceder  a  informar  la

cantidad de personal policial de monitoreo con la que cuenta el Centro de

Atención de Emergencia 911 de la provincia, y por las razones expuestas en

los fundamentos y las que podrá dar el miembro informante, esta Comisión

aconseja la aprobación del siguiente texto único:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que, el  Poder

Ejecutivo,  a  través  del  organismo que  corresponda,  arbitre  las  medidas

urgentes:

a) informar la cantidad de personal policial, función, categoría y antigüedad

en el cargo con la que cuenta el Centro de Atención de Emergencias 911 de

la Policía de la Provincia en la ciudad capital;

b) dotar de mayor cantidad de personal policial al Centro de Atención de

Emergencias  911 de  la  Policía  de  la  Provincia  en  la  ciudad capital  para

abarcar  un mayor  espectro  de consultas  e  incidencias  reportadas por  la

ciudadanía;

c)  proceda  a  establecer  una sede  alternativa  en  la  ciudad capital  de  la

Provincia;

General López 3055 – (S3000DCO) – Santa Fe – República Argentina



d)evaluar  alternativas  tecnológicas  para  posibilitar  la  comunicación  de

personas  sordas  e  hipoacúsicas  con  la  central  911  de  la  Policía  de  la

Provincia;y,

e) evaluar la posibilidad de incorporar a personas sordas e hipoacúsicas a la

central 911 de la Policía de la Provincia en la funciones y modalidades que

sean factibles.

Sala de la Comisión en Zoom, 22-06-2022.

FIRMANTES: Cándido – Sola – Basile -Julierac Pinasco - Cattalini

General López 3055 – (S3000DCO) – Santa Fe – República Argentina


